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EXP-UNC: 0055079/2013
CÓRDOBA, í2~3DIe 2014

VISTO
La suscripción del contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) con el Sr. Pacheco Ernesto
Gastón, DNI: 12.365.581, para tareas de Web Master;

y CONSIDERANDO:
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del HCS.

Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de contratación y un
informe sobre la factibilidad presupuestaria favorable del área económico-
financiera

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
.. F~CLJLTAD DE ARIES.

RE S UEL VE:

ARTíCULO 1°: APROBAR la suscripción del contrato de Locación de Servicios
de Profesional Independiente (sin relación de empleo público) con el' Sr.
Pacheco Ernesto Gastón DNI: 12.365.581 desde el 01 de Enero del 2015
hasta el 30 de Junio del 2015, con una retribución mensual de $1.800 (pesos
un mil ochocientos con 00/1 00).

ARTíCULO 2°: Las erogaciones serán imputadas a fondos provenientes de
recursos propios del programa de posgrado online en artes mediales.
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ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en Digesto, cumplido volver 'al Área
Económico-Financiera. " "",
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